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DE MADRID, 
DEL JUEVES as DE MARZO DE 1810. . 
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EXTRACTO DÉ LAS MINUTAS BE LA SECRETARÍA HE ESTADO. 

Brosque á ¿7 de febrero de 181 o. 

D. JOSEE NAPOLEÓN, P©R LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ de las Españás y de las Indias. 

Visto el informe de nuestro ministro, de Guerra, hemos decretado y 
decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO 1. M Los oficiales y tropa de milicia cívica, siempre que 
sean empleados can armas, llevarán en el brazo izquierdo un lazo de 
tafetán encarnado del color de la escarapela. 

ART. 11. Los individuos de las compañías de á pie ó de á caballo, 
creadas con el objeto de celar el buen arden y arrestar á los malhecho­
res , usarán para que sean conocidos de igual distintivo. 

ART. Ki. Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la execu-
cion del presente decreto—Firmado—YO EL RÉI.=Por S. M. su mi-
uisíro secretario de Estado Mariaao Luis de Urquijo." 

Córdoba § de marzo. 

Se ha puVHcado aqui el siguiente edicto: 
s>El gobernador general de los reinoi de Córdoba y Jaén. j¡ >j 
«Considerando que las guardias cívicas que S. M. católica en su de­

creto de 6 de febrero autorizó á formar en los quatro reinos de Andalu­
cía presentan medios suficientes de mantener el público sosiego; 

>» Atendiendo á que las dispssiciones del edicto del gobernador gene-
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ral de 15 de febrero señalan igualmente los medios con que los corregi­
dores , alcaldes &c. organicen sin tardanza una fuerza armada , capaz 
de asustar á t*dos los que quisieren turbar el orden; 

«Finalmente, atendiendo á que la ciudad de Bujalance y la villa de 
Puente Don Gonzalo &c., con la loable conducta suya quando los ban­
didos han tenido la osadía de presentarse, han manifestado que basta­
ba amar el bien con entereza para encontrar medios, capaces de asustar 
á les foragidos, y hacer que se arrepientaa de su temeridad j 

5)En virtud de estas consideraciones manda lo siguiente : 
AHTÍCWLO i.. «Todo pueblo en que los vedaos honrados y propieta­

rios no se hubieren armado en número suficiente para repeler á los sal­
teadores que se atrevan á presentarse en su término , será responsable 
de los desórdenes que dichos salteadores cometieren. 

ART. 11. «Será condenado el mismo pueblo á pagar una contribu­
ción extraordinaria. 

AST. ni. «El gobernador general se reserva sin perjuicio perseguir 
y castigar, según lo exigiere el casó, á los magistrados y. vecinos prin­
cipales de los pueblos que no cumplieren con las disposiciones prescri­
tas en los edictos relativos á la represión áe bandidos y facinerosos y 
organización de fuerza armada para contenerlos. 

»j Dado en Córdoba á 2 de marzo de 1S1 ».=E1 gobernador general, 

D E S £ O L L E . M 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

En la dirección de reales provisiones de esta corte se ha hecho una 
proposición para el suministro de carne de la guarnición y hospitales 
de Madrid, para los 30 dias del próximo mes de abril j y para su rema­
te se ha señalado el sábado 24 del corriente, desde las diez de la maña­
na hasta la una de la tarde, en cuya hora quedará á favor de aquel que 
haya mejorado el precio, baxo las condiciones que se pondrán de mani­
fiesto en la mesa que se ha colocado á este efecto en la antesala de la 
pieza de la dirección en la casa de los cinco gremios mayores. La persona 
que quiera hacer alguna mejora se presentará á dichas horas, que se 
le admitirá, siendo arreglada. Lo que-se avisa al público de orden del 
limo. Sr. intendente de esta provincia." Madrid 21 de marzo de 1810.= 
Por mandado de S. S. I.=dEl secretario general de la intendencia=Fran-
cisco Dávaios Santas María. 

Está señalado el lunes 26 del corriente, á las doce de su mañana, en 
la posada del Sr. D. León de Sagasta, juez de primera instancia, para 
el nuevo remate de la casa, sita en la villa de Torrejon de Ardoz y su 
calle del Cristo , perteneciente á D. Blas Olivares, que tiene 84 pies de 
vara dé'tdfigitud, y 739 de latitud, tasada en 15200 rs . , á la que está 
hecha postura en 5500 rs. en efectivo metálico. Quien quisiere mejorar­
la acudirá ante S. ti., y por la escribanía del .número de D. Josef Anto­
nio Canosa. 
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¡m Quien quisiere tomar en arrendamiento dos pedazos de tierra labran­
tía perteneciente á los propios de Madrid, su cabida 3 fanegas y 3 ce­
lemines, á la salida de la puerta de Recoletos arroyo arriba, linde con 
las tapias de la 1 ;erta de Loinaz, por tiempo ¿2 6 años , que han de 
empezar á correr y contarse desdt 25, de mayo de este de la fecha, acu­
da á la secretaría de la municipalidad del cargo de Don Juan Villa y 
Olier, donde se admitirán las posturas que se'faicierea en el término de 
15 dias contados desde el 19 del corriente. Madrid 20 de marzo de 18 í o. 

B. Juan Pedro Inane , cirujano oculista ¡ continua y previene qué 
asi dentro como fuera de la corteña curado felizmente una multitud 
de enfermedades de ojos , aun de las mas antiguas, rebeldes y deshau-
ciadas, según puede acreditar con las certificaciones testimoniadas cue 
obran en su poder.—Sobre las muchas y delicadas operaciones de este 
ramo, ha. adquirido singular destreza en la operación de la CATARATA 
sea por extracción ó depresión , restituyendo por este medio la vista 
perdida, en. breves; dias, sin el dolor imaginado, ni aquella dilatada pos­
tura penosa.que usaban los antiguos.—El mismo cura también con 
igual éxito el gálico ó mal venéreo por un método sencillo, sobre eme 
tiene hechas.repetidas experiencias.—Finalmeate previene que por cada 
consulta ó visita en su. casa-llevará 10 rs. , y fuera de ella 20. El mis­
mo se ha. mudado á la plazuela del Ángel, casa inmediata al pasadizo 
de la fonda de S.. Sebastian, en el portal prendería, quarto principa)-
y cura, como siempre, de limosna á los pobres de solemnidad de 12 á una! 

En la. fábrica de papel de estraza sita en la callí'de la Hoz baxa mas 
abaxo de. la escuela pia del Avapies, casa núm. 3 , se compra á 4 rs. la 
arroba de papel inservible,, sea. impreso,; manuscrito ó roto. 

VENTAS.. 

Por providencia del Sr. D. León de Sagasta, juez de primera instan­
cia, se ha mandado sacar á pública subasta una casa,; sita en esta corte 
calle de las Posas, núm. 4 , manz-482 , perteneciente á los herederos de 
.Doña Francisca Pérez Gonzalo, que tiene 2557 pies q.uadraáos super­
ficiales y y; octavos, tasada en 95811 rs.. La persona que quisiere hacer 
postura á ella, acuda en el término de 15 dias ante S. S., por la escri-
baaía del número de D. Josef Antonio Canosa , donde se admitirán las 
que se hicieren,, siendo arregladas. Madrid 20 de marzo de 181 o. ' 

Se vende un guardaropa de 4 caxones y 4 tableros para la ropa, bien 
esnstruido y poco usado, pintado por lo exterior de caoba y molduras 
doradas: ün tremó , una mesa y 4 rinconeras id. id.: una cubierta de 
pescante de terciopelo con guarnición de flecos de seda ; y una silla de 
montar mili poco usada, y corriente de todo; cuyos muebles se arregla­
rán lo mas equitativo que ser pueda. Darán razón en la tienda de gé­
neros catalanes sita en la casa que hace esquina á Santo Tomas. 
, En la tienda de muebles sita en la calle de la Concepción Gerónima 
casa núm. 32, hai de venta una chimenea de mármol de Genova, una 
baxilla y parte de otra de las mejores fábricas de Francia, y un surtido 
de muebles fiaos para adorcar habitaciones. También se toman encar­
gos paca poner casas de todo gasto con la posible equidad. 
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En la calle de los Reyes, casa nútn. $ , quarto baxo» frente á las ac­

cesorias de las Capuchinas , se venden diferentes arañas montadas al 
gusto del día. 

Quien quisiere comprar un birlocho de 4 ruedas y 4 asientos, mui li­
gero, que se áará barato, acuda á la calle de Alcalá , casa número 5," 
quarto principal. • 

P E R B I D A . 

En la noche del 19 del corriente se perdió una cadena de pelo con dos 
sellos y una llave de oro desde el teatro de los Caños del Peral hasta el 
del Príncipe, por las calles4el Arenal, Puerta, del Sol, de las Carretas, 
Majaderitos y del Príncipe. Quien la hubiere encontrado se servirá en­
tregarla en la imprenta de la calle de la Zarza, donde se dará un buen 
hallazgo. 

TRASPASOS. 

Con licencia del casero se-traspasa un quarto 2.0 con algunos mue­
bles en la calle del Príncipe. En la vidriería inmediata al coliseo del 
mismo nombre darán ratón. 

Con permiso del casero y la mayor equidad se traspasa una lonja de 
chocolate en la calle del.Mesón de Paredes, casa núm. 7 , con estante­
ría , mostrador , piedra , caxas¿ pesos ,-&c. En la botillería inmediata 
darán razoa. _ ' • 

SIRVIENTE.' -'' 

Una muger de edáfi de 30 años pretende servir en una casa decente: 
sabe coser , planchar, guisar, xabonar &c. Vive calle del Humilladero^ 
casa de la akabucera , junto al bodegón. 

NODRIZAS. 

Juana López, de edad de 25 años, casada, solicita una cria dentroó 
fuera de su casa: tiene leche de mes y medio, y personas que abonen su. 
conducta. Darán, razón en casa del cirujano que vive en la Red de San 
Luis , junto al estanquillo. 

Antolina Martínez, de edad de 23 años, viuda, tiene leche de 3 me­
ses, y pretende criar en su casa ó eh la de los padres. Vive calle deBue-
navista, núm. 12 , easa de-S. Josef, quarto baxo. 

TEATROS. 

En el teatro del Príncipe, á las 5 de la tarde, por la compañía 
española se executará la comedia nueva, en 3 actos, titulada La gran 
demencia de Tito , y la opereta El-Criado fingido. 

En el de La Cruz, á las 5 de la tarde, por la compañía espa­
ñola nuevamente formada con superior permiso , se executará la co­
media heroica, en 3 actos, titulada La Moscovita sensible, con tonadilla, 
fandango y sainete. Se cobrará de teatro. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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